
       

   DECRETO EXENTO Nº

   PARRAL,

VISTOS:

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación
vigente.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Región del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282
del 29 de Junio del 2021.

f) Lo dispuesto expresamente en los Artículos 19 y 21 de la Ley N° 19.925, y demás
normas legales pertinentes. –

g) Lo establecido en el artículo 10, 33 y 34 de la Ordenanza N° 11 de fecha 26 de 
octubre del 2021.

h) Solicitud N°4706 de fecha 03 de agosto de 2022, emitida por doña Viviana
Norambuena Vásquez, para realizas un Curanto bailable a beneficio de la Sra. Ana
Vásquez Espinoza con venta de bebidas alcohólicas.

i) Que a la solicitud se adjuntó: Informe Social emitido por la Trabajadora Social Sra.
María Soledad Vilches García, autorización de la Junta de vecinos N° 73 Población
la Esperanza, certificado del Cuerpo de Bomberos de Parral, Certificado de
antecedentes emitido con fecha 04/08/2022, declaración Jurada simple de toma
de conocimiento del C-19.

CONSIDERANDO

I. Que, con fecha 03 de agosto del 2022, doña Viviana Norambuena Vásquez, Cedula
de Identidad N°16.462.936-8, domiciliada en pasaje 5 casa N° 49 de la Población
Viña del Mar, solicitó según número de solicitud N° 4706, a la Ilustre Municipalidad
de Parral, solicita el permiso y la autorización de quedar exenta de pago Municipal
por venta de bebidas alcohólicas en actividad a beneficio que se realizará los días
06 y 07 de agosto del 2022, en la Media Luna de Parral de la comuna de Parral.

AUTORÍZASE LA REALIZACIÓN   DE
“CURANTO BAILABLE A BENEFICIO DE
LA SRA. ANA VÁSQUEZ ESPINOZA CON
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS”
SEGÚN SOLICITUD N° 4706 DE FECHA
03/08/2022.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=5286


II. Que, se realizó un Informe Social con fecha 03 de agosto 2022, por doña María
Soledad Vilches García, Trabajadora Social de la Ilustre Municipalidad de Parral,
informando que doña Ana Cristina Vásquez Espinoza de 53 años en base a los
antecedentes obtenidos a través de entrevista personal y análisis de
documentación, visita domiciliaria y análisis de caso se puede concluir que, la
individualizada no cuenta con los recursos necesarios para solventar los gastos de
operación y hospitalización ni tampoco los tratamientos que debe costear en la
actualidad.
La referida debe recurrir a préstamos con familiares para el pago de exámenes y
de controles médicos que han tenido que acudir. 
Los ingresos que cuenta el grupo familiar de forma permanente es del esposo de la
referida quien, manteniendo un sueldo mínimo, lo que no le alcanza para cubrir
todas las necesidades básicas del hogar de forma mensual.
Frente a esta situación antes mencionada es que la referida debe acudir a eventos
benéficos económicos para poder solventar parte del tratamiento actual

III. Que, el artículo 33 de la Ordenanza N°11 de fecha 26 de octubre del 2021
establece…” Sin perjuicio de lo anterior, la Alcaldesa previo informe de la
Dirección que corresponda, podrá rebajar o suprimir los derechos a que se refiere
la presente ordenanza, en aquellos casos que la ley permita”

IV. Que, el artículo 34 de la Ordenanza N° 11 de fecha 26 de octubre del 2021
establece…” Cuando un contribuyente sea considerado en necesidad manifiesta o
no cuente con recursos para solventar el derecho correspondiente, se podrá
considerar la exención total o parcial de los derechos contemplados en la
presente ordenanza, de acuerdo a la calificación entregada por la Dirección de
Desarrollo Comunitario”

V. Que, la solicitud de doña Viviana Norambuena Vásquez a beneficio de doña Ana
Cristina Vásquez Espinoza, se debe considerar como un Caso Social según informe
Social con fecha 03 de agosto 2022.

D E C R E T O

1.-AUTORÍZASE, la realización de Curanto Bailable a Beneficio de la Sra. Ana Cristina
Vásquez Espinoza, los días 06 y 07 de agosto del 2022, en la Medialuna de Parral,
comuna de Parral, siendo responsable del evento doña Viviana Norambuena Vásquez,
Cédula Nacional de Identidad N° 16.462.936-8

2.-AUTORÍZASE, dicha actividad con venta de Bebidas Alcohólicas, para ser
consumidas dentro del recinto donde se desarrollará el evento, para el día:

06 de agosto del 2022 desde las 16:00 hrs. hasta las 23:59 hrs.

07 de agosto del 2022 desde las 00:00 hrs. hasta las 03:00 hrs.

3.- EXÍMASE esta actividad del pago de todo derecho municipal que pudiera serle exigible.

4.-ESTABLÉZCASE, que cualquier disturbio o inconveniente acontecido en el recinto y
que diga relación con la actividad que se autoriza, será de exclusiva responsabilidad
de doña Viviana Norambuena Vásquez, responsable del evento.



5.-ESTABLÉZCASE, ante la contingencia Sanitaria por COVID-19, el respeto de las
normas sanitarias, será de exclusiva responsabilidad de doña Viviana Norambuena
Vásquez, responsable del evento.

6.-ESTABLÉZCASE, que la distribución del presente Decreto, en que consta la decisión
de la máxima autoridad de la comuna de Parral, contenida precedentemente, a
Carabineros de Chile de la Tercera Comisaría de Parral, se entienda como válida
notificación con el fin de que se tomen los resguardos de orden y seguridad
pertinentes según lo dispuesto en la normativa legal vigente que les regula.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE EN EL PORTAL WEB

MUICIPAL Y ARCHÍVESE.

     ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                        PAULA RETAMAL URRUTIA
        SECRETARIA   MUNICIPAL                             ALCALDESA DE PARRAL

DISTRIBUCIÓN PAPEL
1.- Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral.
2.- Oficina Patentes Comerciales, Ilustre Municipalidad de Parral.
3.- Interesado.

DISTRIBUCIÓN DIGITAL
1.- Dirección Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (juridico@parral.cl)
2.-  Carabineros de Chile, (guardia.3parral@carabineros.cl)
3.- Dirección de Seguridad Publica, Ilustre Municipalidad de Parral (francisco.pinochet@parral.cl)
     (Miriam.cofre@parral.cl)
4.- Alcaldía, Ilustre Municipalidad de Parral (hilda.aravena@parral.cl) (marcela.saldana@parral.cl)
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